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VALENCIA 

Aragón aprueba el Estatuto que dificulta los 
trasvases de agua del Ebro a la Comunitat 
El texto insta al Gobierno a que exija un consenso entre las autonomías 
implicadas si se proyecta una transferencia de caudales 

Las Cortes de Aragón aprobaron ayer la reforma de su Estatuto, cuyo texto 
pretende poner grandes dificultades a un posible trasvase de agua del Ebro a la 
Comunitat. Entre otras medidas, insta al Gobierno a que exija el consenso entre 
todas las autonomías implicadas en caso de que haya un proyecto de transferencia 
de caudales. 

EFE/ ZARAGOZA 

 
El pleno de las Cortes de Aragón aprobó ayer 
la tercera reforma de su Estatuto en una 
sesión plenaria cuyos protagonistas calificaron 
de histórica porque da carta de naturaleza a 
una ley “ambiciosa” y con “largo recorrido”.  
 
El nuevo Estatuto garantiza, como mecanismos 
de protección frente a posibles trasvases y 
ante cláusulas incluidas en otros textos, como 
el de la Comunitat Valenciana, una reserva de 
6.550 hectómetros cúbicos para las 
necesidades de los aragoneses. Además, insta 
al Gobierno central a propiciar un acuerdo 
“efectivo” entre las Autonomías implicadas en 
una hipotética propuesta de trasferencia de 
caudales.  
 
El texto estatutario también autoriza la 
participación y colaboración en la planificación 
hidrológica y en los órganos de gestión estatal 
de los recursos hídricos y aprovechamientos de 
cuencas intercomunitarias que afecten a 
Aragón, así como la ejecución y explotación de 
obras de titularidad estatal.  
 
La reforma del Estatuto salió adelante con el 
apoyo del PSOE, el PP, el Partido Aragonés e 
IU. Chunta Aragonesista, única formación que 
mantuvo vivas enmiendas para su debate se 
abstuvo, porque “no quiere ser cómplice de las 
renuncias que supone este texto”.  
 
En cuanto a financiación, posibilita la creación 
de una Agencia Tributaria propia, recoge 
expresamente el principio de lealtad 
institucional como medida de compensación 
del Estado cuando éste adopte medidas que 
supongan un gasto inesperado para las arcas 
autonómicas, y mantiene el mandato de constituir una comisión bilateral.  

Visita de autoridades a las primeras obras 
del derogado trasvase del Ebro, en 
Vinaròs, en 2004.  
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